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El jueves pasado, se celebró un pleno extraordinario en el Ayuntamiento, debido a varias 

mociones presentados por la agrupación local del PSOE. En el pleno faltaban dos 

representantes del PSOE. El pleno empezó a la hora prevista (19.00h). Había un número 

inusual de asistentes en la sala, unas 21 personas. Parece que la política sigue siendo 
cosa de hombres en este pueblo, ya que solo habían 2 mujeres entre el público.  

Aprobación del acta anterior. 

Se aprobó, después de una agria discusión sobre la perdida de una subvención de 

6000€, solicitado por el grupo de gobierno anterior-PSOE. La clave giraba alrededor de 

un local de 300 m2, requisito indispensable para poder optar a la subvención. Al no 

tener tal local, el equipo actual estima que no se puede solicitar esta subvención sin 

algún fraude, “a la cual este equipo no esta dispuesto” según el Alcalde. El representante 
del PSOE abogaba para solicitarlo y después resolver el tema del local.  

Pacto antitransfuguismo. 

El portavoz del PSOE propone pedir a la persona competente que solicita la convocatoria 

de la comisión antitransfuguismo, para aclarar si el caso de Mª Antonia Guerrero es un 

caso de transfuguismo. (La concejala pasó del PSOE al grupo mixto). 

Aclaración de la redacción: hay un pacto suscrito entre los partidos políticos para 

condenar los casos de transfuguismo, cosa que se da con bastante frecuencia. El pacto 

no tiene rango de ley, por lo cual no se puede denunciar estos casos judicialmente. 

El Alcalde es de la opinión que cada uno debería estar libre de utilizar su acto como 

mejor le parece, y que las siguientes elecciones pondrán cada uno en su sitio. La lealtad 

al municipio prime sobre la del partido. El PSOE opina que se debe primera lealtad al 

partido, y que la concejala tenía que haber devuelto su acta y pasar después al grupo 

mixto. La concejala aludida contra-ataca diciendo que el PSOE sigue sin “digerir” la 
perdida de la Alcaldía. 

Moción rechazada.  

Moción del PSOE para investigar a Mª Isabel Llamas. 

Ahorra concejala de urbanismo en Torremolinos para el PP, y en su tiempo asesora del 

anterior equipo de gobierno (PSOE). 

El Alcalde afirme que: 

-La investigación sobre lo ocurrido en Alcaucín está todavía en los juzgados. (Operación 

Arcos) 

-No compete a esta Alcaldía abrir una investigación administrativa, por que la Sra. 

Llamas no trabaja para este Ayuntamiento. 

El representante del PP, el Sr. Domingo Lozano, se extraña que el PSOE pida una 

comisión de investigación sobre una persona que estaba en activo cuando precisamente 
el PSOE gobernaba el municipio. 

Moción rechazada.  

 



Moción del PSOE para formar una bolsa de trabajo municipal. 

El PSOE propone confeccionar una lista de los parados en el municipio incorporando 

datos como carga familiar, tiempo de desempleo, etc., para que el empleo disponible se 
reparta entre los más necesitados. 

El Alcalde defiende la gestión actual, ya que se utilizan las listas del SAE (Servicio 

Andaluz de Empleo). 

Moción rechazada. 

El Alcalde autoriza una intervención del público al final del pleno. Fue sin duda una 
intervención acertada, ya que un asistente opinó lo siguiente: 

“El partido de la oposición tiene el deber de achuchar un poco el equipo de gobierno, 

pero con mesura. Lo que más necesitamos en el pueblo es la colaboración de todos los 
partidos para hacer frente a los graves problemas que tenemos, sobre todo el paro.”  

 


